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Piura, 06 de mazo de 2026.

vr§T0§:
Resolución dc Gererrcia Gersral N" 04&202SSBP€G, de fecha 04 de mar¿o de 2026, Carta N' 003-202S

SBP-0OffiTÉ DE SELEGCIÓN, de fecha 06 de ma¡2o de 2026, y el lnforme N" 07$202SSBP-OAJ, de fecha

06 de maruode 2026, y;

COHSIDERAI.IOO:

Que, mediante Deereto Legklativo N' 141 1, se mgula la Naturaleza Juddlca, Furciones, Estructura Orgánica
y Otras Actir¡¡dtrss de t* Socieddes de Bercfnencia En su artículo 3" numeral 3.1 prescribe qu*, las
§ocieddes de Beneficersia son Pensonas Juddícas de Derccho PúblicCI lntemo, de árnbito hcal, pmvincial
y cuentan coil autonomia dminisHtfua, económha y finamiera.

Que, el inciso e) del numeral 11.3 del articulo 11" del mismo suerpo nornativo estabhce que: .11,3 Ellla
Gercnte General tiene las siguientes furciones: e) Organizar, dirlgir, coordinar, eiecutar y controlar las

acciones #ministrdv* de la §ociedaü de Beneficernia.'

Que, medimte Resolusién de Gereraia C*neral N" 04&202&SBP-GG, de fecha 04 de mar¿o de 2020, la

Gerencia Gsrerd de la Sos¡dd de Benefrerria de Piura rcsuelve APROBAR, el Expediente Técnico de

Contratacién para el proceso de selección de la Obra: 
.C(B{§TRUCCIO}¡ 

DE PABELLON DE ADULTO§ DE

3OO NICHOS DENOMINADO MARIA AGUSTINA RIVA§ LOPEZ II -§CIR 
AGUCHITA II' EN EL

CEMENTERIO §AN MIUEL ARCANGEL DE LA §OCIEDAD DE BENEFICENCIA DE FIURA', DISTRITO,

PROVI§CIA Y DEPARTAMET{TO DE FIURA, cuya inversién total mciende en la suma de Sl. §37,337.07
(SEI§CIENTO§ TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTO§ TREINTA Y §IETE OON 07/1m §OLE§), el mismo

§e d#§ftgre$a d* la sigui*nte ilffianrm:

VALSft fi§FilREruüffiL
sup[R\frsr*hr D§ üBilA

s/. s23,*17.4ü
s/. 13,7',tr9.5S

ñ,l*ilT$ T0TÁL *t L* IHVER§I*H §r" ssr,§3?.s?

Con un priodo de epcuckin de 75 días calendarb, incluidos gastos generabs, utilidd, IGV y supervisión
de obra; eon precioe t'rgeñtes al n¡as de febrcm del 2026 y, balo la rnodalidad de Ejecución Presupuestaria
Administación lndirecta, por Contrata a §uma AEada.

0E§IG!{AR, a los miembros titulares y suphntes del Cornité de §ehccién, ron la finalldad de
a cabo el Pnoceso de Selección para la Eieeución de la Obra: TONSTRUCCION EE PABELLON DE

ADULTOS DE 3OO NICHOS DENOMINADO MARIA AGU§TINA RIVA$ LOPEZ I¡ 'SOR AGUCHITA IT EN

EL CEMEI,¡TERIO §AN MIUEL ARCÁNGEL DE LA §OCIEDAD DT BÉNEFICENCIA CIE PIURA', DI§TRITO,
PROVINCIA Y DEPAHTAMEhITO DE PIUR q; *hnando qrc sus esponsahiliddes y funcbras a desanollar
se encuentran claranente prmcritas en la Directiva N" 02-2022-§BP, 'Gffitbn de la Contratación de Bienes,
Servicios y Obras en el Marco del Deereto Legislaliw t4f I de la §ociedad de Berueftencia de Piura",
aprobda mediante Resolución de PrcsHencia del Directorio N' 037-2022-§BP-P; cuya relmión es la
siguiente:

*FITINA: GERENTIA GENERAL
CüRRE*: effiffi,*li,!#S B*h,l?§
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Piura, 06 de mazo de 202§.

TAffi#* TITI,}LAftñS §UP[-EF*YES

Presidents de
Comitá

Sra, hielly d*l Scmm* Garuia SrÉ**nt+

Admlnistrafri*n de§ temsnteri* Sa* Sllgr.wl A¡"cárrgÉl

Abrc, *ar*a Áb*d tastifl*
Ad ¡':rui*: istr*d*ra de SERVI $§Pf

Miembro

Titular
Sr, Vidor Antonio tienfuq*s Marckna
Jefe F) de la $fh§*a ds Abmteeimbnb

Lir" J*§& A, Iapata ffime¿
Asi*t*ffite de la #Iwina de

Aba*te*lr*b*tr
h,ñiernbrc

Titular
Ing. foliguel Ángel Castilto Palacbs
Jefe de la üficina TáffiiGñ de lng**ieria

Sra, ñetty Eli¿fth*th M*rdn¿a
truz
Jefe de la ffi**in* # Tes*mri*

Que, rnedlante Carta N' 00$202S§BP-COM|TÉ DE §ELECCIÓN, de fmha 06 de mazo de 2026, la
Presldente del ComitÉ Especial informa al Gerente General encargado de la Gerencia General que está
remitlendo el pmyecto de Bases Administrativas para su Aprobmlón r¡ediante do €s$lutivo, en atención a
la precitda rmolución de &reraia General y elActa de elahr*ión de Bxes Adminiskatiya, de fecha 06
de marzo de 2§26,

Que, en la Administrmién Públk;a, la autortiad competenE en cualquiera de sus Tres Niveles de Gobiemo
(Nmbnal, Regional0 Local), debe sujetanse a lo estabHldo en el Principio de Legalidad, el mismo que

conforme a h establecido en elArtículo [V numeral t sub nureral 1.1 del T.P. del nuevo T.U.O. de la Ley N"
Ley del Pmcedimiento Administrativo Geneffil, Deseto §upremo N" 00+201*JU§, publicado en el
Ofuial .S Pen¿anüu con fecha 25 de erprc de 2019, señala aqrcsamente b s§uirsntu 'Las

facullades que fu xtén atífuidas y de wueño w¡t los frnes mra W que lx ftnran conferida..'(El
subrayado y énfmis es numtm), En ese sentido, sie¡do la Sociedd de Beneficencia de Piura una pensona
jurídica de derccho públho intemo, debe sujeEr sus mtumbnes bajo dicho principio, en instancia

administrattua.

Que, de conturmidd con to establecillo en el numeral 8.4 de la Directiva N" 002-2022§BP - €estiofl de ta
Confatacíon de Bienes y §ervicios y Obras de la Socledad de Beneficencia de Piurd, aprobada mdiante
Resoluclón de Presidencia de Dircctorio N' 037-2022-SBP-P, se señala: *Una yez comunicda la
designación del Comité de Selección este se ¡nstala en eldía para la elabración de las bases. Para ello, la
Oficina de Abastecimiento en el mlsmo dia, deriva el expdiente de conÍatación al presidente quien luego
de elaboradas en el plazo rnáximo de 2 días hábils las eleva a la gerencia Gsneral pañ su aprobación
mediante rcto resolutivd.

Siendo el Bstado del proceso de contmteión, la f*e de los actos preparatorios y se da inich al proceso de
selwción, el mísmo que parte con la aprobmión de lm bmes Sministrativm que resirá el Proceso de
Selmción para ¡a Ejocrrión de la Obra: TONSTRUCCION DE PABELLON DE ADULTO§ DE 300 NICHO§
DENOMINADO MARIAAGUSTINA RIVAS LOPEZII '§ORAGUCHITA II" EN EL CEMENTERIO SAN MIUEL
ARCÁNGEI DE LA §OCIEDAD DE BENEFICENcIA DE PIURA', DISTHIT0, PR0VINOIA Y
DEPARTAI'ENTO DE PIURA.

Que, dento de tras facultdes de la Gerencia Gereral contenidas en los ircism e) y lr) del numeral 11.3 del
articulo 11 delDecreto Legislativo f*¡" 1411, Decreb Legislalivoque rqula la naturaleza jurÍdica, funciones,
estrucfura orgánica y ofas *tivilades de las §ocir*ades ds Beneficencia, establece que;

"1 1.3 Elll-a &rente Gererd tbrc las siguierÉs funciorm:

(.. .)

ÜFICINA: GERENCTA ÜENERAL
C$FRREü: H*§ffiI*i+#s p."tl¡rs,gsh*q
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Piura, 06 de mar¿o de 2026.

e) Organiza, dir*gir, coodinar, ejecutar y conüolar las mciones administativas de la §ociedad de Eeneficencia.

(...).

k) Suscribir resol(riones, contatus y &do tipo de docunnsbs de su comp€úencia, necesaim paa la buena marcha de

la lnslifiriün."

Que, elafiícub 6'delTUO de la Ley N§ ü444, Ley del PrccedimientoAdministrativo Gerpnal, aprobdo por

D.S. N" m4-?01$JU§, estahleeq*e,lamotivaclfudelrctodministrativodebeserexprea, mediante una

relmlén corcreta y Sirecta de los hect¡r¡s probffis rcbvants delcao especifico, y la exposlrión de las

razones jur{dics y narmáivm qrc con referencia dírccta a los anteriores iuslifcan el *to doptado.
Asimismo, puede nntivane rndiante Ia dwlarmion de conformidd con loa fundamentos y corrclwiones de
anteriores dictámenes, decisiones o infonnes obrantes en el ex@iente, a condición de que se les identifique

de modo certsro, y que por estr situación constituyan parte in§rante del respectivo mto. Los informes,

dictámeres o similares que sirvan de fundamento a la decisún, deben ser notillcdos al dministrado
conjuntamente con el ato dministrativo. (...). §bndo qile, en elprcsente cffio, la nptivmión se sustenta
en la necesidd de la contatmún pr parte de la Entllad, marco rpnnativo aplicabb y lm documentos
técnicos y lqalesffffiuados por la árem compbnh§.

Que, con pruveido HR N' §58, de fecha 06 de mano de 2026, inserto en eldccumento a) de la referencia;

la Gerencia General rernite las Bases Administrativm para la ejecucbn de la obra en menclón, a la Oficina
de Asemria Juridha pari¡ su respecliva opinión lqaly emita e[ proyecto de rcsolución conespondiente.

Que, mediante lnfonne N" 07$202SSBP-Ofu, de fecha 0§ de mar¿o de 2026, elerrarydo de la Oficina
de Asesoria Juridica opina que, teniendo en consideracién el Proyecto de Bases Administraüvm propuesta
por el ComiÉ de $elección que rqina el Proceso de Selección para la Elecuión de la Obra:
"CON§TRUCCION DE PABELLON DE ADULTO§ DE 3OO NICHO§ DENOMINADO MAR¡A AGU§TINA
RIVA§ LOPEZ IT "§OR AGUCHITA IT EN EL CEMENTERIO §AN I'IUEL ARCANGEL DE LA SffiIEDAD

BENEFICENCIA DE PIURA", DI§TR|TO, PROVINC¡A Y DEPAR.T'AMEI'ITO DE PIURA, resulta
procedente la Aprobación de las b*es propmstas por el Cunité de Selección para los fines pertinentes

mediante el respectiw acto administrativo. Recorrcrdando a la Gerencia Genera[ que, en el acto

/ administrativo se deberá encaryar a la Oficina de lnfurmática cumplircon la publicación de la resolución en

el portal insütrcionalde la entidd.

Por lo que, estando a los furdamentos expuestos en los panafus precedentes y de confonnirlad con el

Decreh Leglslativo N' 1411, que rcgula la Naturaleza Juridba, Funciones, Estructura Orgánica y Otras
Actividades de las §ociedades de Berrefsencia y con las fmultdes conferidas rnsdiafite Resolución de
Presidencia del Directori0 N" 00'|-2023-SBP-P, de fecha ffi de enero de 2023; y Memorando N' 004-2026-

§BP-FD, de fecña 03 de maao de 2026; contando con las vismiones de la 0ficina de Abasteclmiento,
Trfunica & lrqenieria y Ofcina de Asesoria Jurídln de la Ssiedd de Benefserrcia de Piura.

§E RESUELYE:

ARTICULO PRIIiERO: APROBAR, l* Bases Administrativas del proceso de selroién para la ejmtnión de
IA ObTa: 

.CCF'I§TRUCCION DE FABELLON DE AOULTO§ DE 3OO N¡CHO§ DENOMINADO MARIA
AGU§TII.IA RIVAS LOPEZ II 'SOR AGUCHITA lr EN EL CEMENTERIO §AN MIUEL ¿NCÁUETI DE LA

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE PIURA", DI$TRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA',

OFICINA: GER§NCIA GENERAT
C ORREü : Upxm*j"+f&+b, giu rs. g S,h,ps
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ARIICULO §r6UilOO: EHCARGAR, a la oficina de lnformátha cumplircon la publicación de la resolución
en el portal irxtitt¡cionalde la entidad.

ARTíCt l"S TEñCERq: HOTIFISAR, la pmente rcsolucién a ta Oficina de Abas&imien&, oficina Técnha
de lngeniería y Oficina de Asesada Juddha y, dernás ámar cornptentm pm su eorwimiento y
cumplimiento; mi eorp su lmoryorackin alex@iente administralivo cormpor$iente.

nüG$sYffi§sñ- tffk1{.truí*# H,§§n *umrle§ffi y effiüffiíyrsr.

üFIüI}.{A: GERENTIA G§NHRAI"
CüRR§ü : gmffi ,msffiSkpm¿A§*k,ee

PIURA


